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MICO% 1.0 Las leyes obligarán en la Perú:mula, in-
lit Baleares y Cenad" ä los veinte chau de ati promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, me entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gauta oficial.

:Real decreto é Instrucción de ss de Enero de igos
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
lirios que autoricen las subastaa, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantado' por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
renuatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.0 del art. 8.°

Número suelto, 40 cinismos di peseta.

Es publica todos los dlas, eacipto los domingo*.

NOTA IMPORTANTE.—Inreediatanuente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban elite BOLRTIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del número si-
guiente.

1 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pub:1-
car en los Boletines ofielates se han de remitir al jeta
político respectivo, por cuyo conducto se pelearán f los
editores de loa mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 2854)

Loa señores Secretarios caldean, bajo ara gris entre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Bourrne, coleccionados para au encuadernación, que de-
berá verificarle al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición4.° del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

are CÓRDOBA 	 Peaetaa FUERA Di CÓRDOBA Pesetas

Art. 2.° 	 La ignorancia de las leyes no «cosa de su
cumplimiento.

Un mes. • 	 ,
Trimestre. 	 .

. 	.
. 	•

3
8 25

Un mes. . 	 .
Trimeatre.

. 	 . 	 4
. 	 . 	 11 '25

Art. 3.° 	 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si Seis meses. 	 . . 16 50 Seis meses. 	 . . 	. 	 22 50
so diapriaieren lo contrario.—(Código civil vigente). Un año. 	 . 	 . . 	. 83 Un ano. . 	 . . 	. 45
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NUM. 155.—VIERNES 2 DE JULIO DE 1915

PARTE OFICIAL

Presidencia del consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin

Bondad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
(Gaceta» a julio 1915.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm 2.103

CAPEAS Y NOVILLADAS
Se tienen noticias que, en muchos pue-

blos de esta provincia, siguiendo invete-
rada costumbre, se inicia la celebración
de capeas, se organizan estos espectáculos
incultos que más de 'una vez han causa-
do desgracias ä ciencia y paciencia de las
Autoridades locales, burlando 6 infrin-
giendo la Real orden de 5 de Febrero de
1908 y el Reglamento de Policía de Es-
Pecticulos, y con e/ fin de evitar unas
Y otros y de impedir por cuantos medios
satén á mi alcance que se celebren tan
incul tas como ilicitas diversiones, recuer-
do e las expresadas Autoridades el rigu-
roso cumplimiento de los citados precep-
te , pues toda infracción la castigaré con
todo rigor sin contemplación alguna.

Llamo, pues, la atenci6n de los seño-
re a Alcaldes para que, bajo su mas es-
tricta responsabilidad, eviten toda infrac-
ción que se intente cometer 6 se cometa

dentro de sus respectivos términos muni-
cipales relativa á esta clase de espectácu-
los, pues siendo la ley clara y la prohi-
bición terminante y absoluta no hay pre-
texto ni escusa alguna para tratar de eva-
dirla ni por parte de las Autoridades
que, siempre están obligadas ä cumplir-
las y hacerlas cumplir, ni por sus admi-
nistrados que Igualmente han de cum-
plirlas y obedecerlas, toda vez que la ley
no escuaa á nadie su cumplimiento, y los
penales, de policía, de seguridad y orden
público, obligan á todos los que habitan
en territorio español.

Para evitar toda responsabilidad á los
repetidos señores Alcaldes, les prevengo
que se abstengan de solicitar de este Go-
bierno autorización para que estos es-
pectáculos se celebren fuera de las con-
diciones establecidas en las citadas dispo-
siciones, y solo lo hagan cuando tengan
la absoluta seguridad de que se han de
observar todas y cada una de sus pres-
cripciones.

De la propia manera les prevengo que
al Alcalde que, sin obtener la debida
antorización tolerara 6 consintiera en
su término municipal cualquier espec-
táculo de esta clase, 6 si autorizado al
efecto por la Superioridad, dentro de las
prescripciones legales, no las observara,
(5 aquella se solicitase para novillada
corrida de toros y luego resultara que se
había celebrado una capea, se le impon-
drá la multa de 500 pesetas, se le suspen-
derá 6 se le destituirá en su cargo previa
autorización del Excmo. Sr, Ministro y le
parará el tanto de culpa á los Tribunales
por desobediencia ä las órdenes de la
Autoridad.

Prevengo al propio tiempo y les ruego
encarecidamente á los señores Jefe. de

Línea y Comandantes de Puestos de la
Guardia civil que asistan siempre 3. las

' corridas autorizadas por este Gobierno
en sus respectivas demarcaciones, pues
para ello se les pasara el correspondiente

, oficio; adopten cuantas medidas estimen
necesarias para que se cumpla la Ley,
impidiendo toda capea y corrida que no

; esté autorizada, ó que se pretenda dar ba-
jo el pretexto de eetar autorizada como
novillada, reclamando y, en su caso, con-
centrando la fuerza bastante, pues para
ello queda autorizado, para imponer el
respeto y cumplimiento de lo mandado,
poniendo inmediatamente el hecho en
conocimiento de este respectivoGoblerno
para acordar lo procedente é imponer el
merecido correctivo,

Córdoba 1.° de Julio de 1915.—El Go-
bernador, José Maestre Vera.

Circular núm. 2.105

23E4111 cite, el
Vacantes las Subdelegaciones de Me-

dicinas de Montoro y Pozoblanco; las de
Farmacia de Baena é Hinojosa del Du-
que y la de Veterinaria de Rute, por la
presente, se llama á concurso para cubrir
en propiedad diehas vacantes, de acuer-
do con lo preceptuado en el artículo 82
de la vigente Instrucción general de Sa-
nidad, reformado por Real decreto de 3
de Febrero de 1911.

Los Doctores 6 Licenciados en Medi-
cina y Farmacia y los Profesores Veteri-
narios de primera clase que aspiren ä di-
chas vacantes, presentarán en el término
de un mes, á contar desde la fecha de la
publicación de la presente en el Bourrusr
OFICIAL de la provincia, las solicitudes
en la Inspección y Secretaría de la Junta
provincial de Sanidad, acompañadas de
los títulos profesionales 6 testimonio no-

Franqueo
Co neertadü

tarial de los mismos, y los documentos
que acrediten los méritos y servicios que
se enumeran en el artículo 1.° del men-
cionado Xeal decreto y que han de servir
de base para la celebración del referido
concurso.

Los Subdelegados que resulten elegi-
dos tendrán todos los derechos y deberes
asignados á dichos cargos en la Ley, Ins-
trucción genéral de Sanidad y disposi-
ciones complementarias, debiendo resi-
dir en la cabeza del partido 6 población
del mismo de igual 6 mayor vecindario,
siendo el repetido cargo incompatible con
todo otro de elección municipal 6 pro-
vincial.

Córdoba 1. 0 de Julio de 1915.—El
Gobernador, José Maestre Vera.—El

Inspector Secretario, Miguel Peña,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Núm. 2.104

REAL ORDEN CIRCULAR
El artículo 69 de la Instrucción gene-

ral de Sanidad pública aprobada por Real
decreto de 4 de Enero de 1904, precep-
túa que sólo los Médicos que ejerzan en
localidad en donde no hubiera farmacia,
podrán estar autorizados por la Junta pro-
vincial de Sanidad para tener un botiquín
para el uso exclusivo de Rus enfermos y
las indicaciones de urgencia, encomen-
dando al Real Consejo de Sanidad el or-
denar el empleo, origen y surtido de di-
chos botiquines.

La necesidad de implantar este servi-
cio en /as localidades donde la farmacia
más próxima diste más de 10 kilómetros,
necesidad cada día mis sentida por la ma-
yor frecuencia de accidentes que trae
consigo el automovilismo y demás me.

PR VING114 DE GORD BR
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dios modernos de locomoción, y los peli-
gros que se pueden originar por no acu-
dir prontamente I impedir los progresos
del mal con los recursos de la Ciencia,
así como el que se cometan intrusiones
en la farmacia por personal ajeno ä la
misma, ha obligado ä este Ministerio á
interesar del Real Consejo de Sanidad
dictase las reglas á que deberá sujetarse
el servicio de que se trata en la forma
más conveniente para conseguir los fines
de en creación, y de acuerdo con lo pro-
puesto por dicho Cuerpo consultivo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar el adjunto Reglamento de los Bo-
tiquines de urgencia en los pueblos don-
de no exista farmacia.

Lo que de Real orden comunico á V. S.
para su conocimiento y efectos expresa-
dos. Dios guarde ä V. S. muchos años.
Madrid, 26 de Junio de 1915.

SANCHEZ GUERRA.
Señor Gobernador civil de la provincia

de ...

Reglamentación de los botiqui-
nes de urgencia en los pueblos
donde no existe farmacia.
Artículo 1.° Las autorizaciones para

el establecimiento de botiquines serán
concedidas en los términos que precep-
túa el aralculo 69 de la Instrucción gene-
ral de Sanidad. Los botiquines existentes
sin dicha autorización serán clausurados
por la Autoridad gubernativa.

Art. 2,° Para instalar un botiquín en
un pueblo donde no hubiere farmacia, y
de entenderá que falta tarmacia cuando
la más próxima diste más de 10 kilóme-
tros del domicitio del Médico, lo solici-
tarán del Gobernador el Médico titular y
el Alcalde, á nombre del Ayuntamiento,
exponiendo las circunstancias que concu-
rren en el pueblo, así como la forma en
que se establecerá el botiquín, é indican-
do el Farmacéut ico encargado de su ins-
talación y reposición.

Art. 3.° La solicitud será remitida á
/a Junta provincial de Sariidad, compro-
bando ésta los datos expuestos, pidiendo
informe al Subdelegado de Farmacia del
distrito y oyendo al Farmacéutico que ha
de proveer el botiquín, antes de resolver
sobre la petición formulada.

Art. 4.° Una vez adoptado acuerdo
afirmativo por la Junta provincial de Sa-
nidad, será éste publicado en el BOLET11.1

OFICIAL de la provincia para que en el
término de diez días puedan entablar re-
clamaciones los que se consideren perju-
dicados.

Art. 5.° Una vez comunicada al Mé-
dico titular la autorización para poder es-
tablecer el botiquín, se pondrá de acuer-
do con el Alcalde con el fin de llevar á
cabo la instalación del mismo.

Art. 6.° El botiquin estará bajo la
custodia del Médico titular, y será em-
pleado solamente para los enfermos del
pueblo y las indicaciones de urgencia 6
socorro en caso de accidentes.

Art. 7 •0 El servicio de medicamentos
del botiquín prestado á los enfermos por
el Médico titular será siempre gratuito,
asignándose al Médico una cantidad por
el Ayuntamiento en concepto de gratia-
nación.

Art. 8.° El suministro de medicamen-
tos para instalar y reponer el botiquín se
hará por el Farmacéutico que tenga con-

tratados aus servicios con el pueplo, y le

2

e

Acido bórico, 250.
Acido cítrico, 100.
Acido fénico líquido, 1.000.
Acido nítrico, 50.
Acido sulfúrico diluido, 100.
Acido tánico, 25.
Agua de cal, 500.
Agua sedativa, 500.
Agua destilada, 5 000.
Almidón en polvo, 250
Almoniaco, 200.
Antipirina, 100.
Azúcar, 500.
Azufre en polvo, 1.000.

Benzoato sódico, 50.
Bicarbonato sódico, 250.

Bromuro potäsico, 50.
Clorato potásico, 200.
Cloroformo en ampollas de 30 gramos,

300 gramos.
Cloruro amónico, 2.000.
Cloruro de cocaína, 2
Cloruro mercúrico, 50.
Cloruro mercurioso por vapor, 30.
Cloruro mórfico, 5.
Colodi6n, 100.
Cornezue:o de centeno, reciente, 30.
Digital en polvo, 50.
Esparadrapo de cantáridas, un metro.
Ergotina, 10 gramos.
Esencia de trementina, 150.
Esparadrapo adhesivo de cancho, un

metro.
Eter, 200 gramos.
Glicerina, 500.
Goma arábiga, en polvo, 300.
Hidrato de cloral, 50.
Inyección hipodérmica de cloruro de

cocaína, 10 ampollas.
Inyección hipodérmica de ergotina,

10.
Ipecacuana en polvo, 300 gramos.
Lino (semilla de) en polvo, 3.000.
Lino (semilla de) (cataplasmas Hamil-

ton), 4 cajas.
Mostaza (semilla de) en polvo, 1.000

gramos.
Nitrato argéntico mitigado, en ba-

rras, 25.
Nitrato (aula) balalaica 100.
Opio en polvo, 50.
Oxido magnésico, 200.
Papel sinápico, 30 hojas.
Salicilato sódico, 100 gramos.
Solución alcohólica de yodo, 100.
Solución de cloruro férrico, 100.
Suero antidiftérico, dos tubos.
Suero artificial de Hayem, dos ampo-

llas de 250.
Sulfato aluminico potäsico cristalizado,

250 gramos.
Sulfato de atropina, uno.
Sulfato magnésico, 500.
Sulfato (púnico neutro, 10.
Sulfato de zinc, 25.
Tartrato (bi) potásico, 500.
Vaselina, 300.
Vino de apio compuesto, 100.
Yodoformo, 50,
Algodón hidrófilo, 10 paquetes de 100

gramos.
Gasa hidrófila, dos paquetes de cinco

metros.
Venda de Cambric de cinco centíme-

tros por cinco metros, 10 vendas.
Madrid, 26 de Junio de 1915 -Apto-

bado.-El Ministro de la Gobernación,
Sánchez Guerra.

***
Para dar el debido cumplimiento á la

preinserta Real orden los Alcaldes de las

poblaciones, en que no exista Farmacia
abierta al público en condiciones legaba
solicitarán en el término de veinte días'
á contar desde la fecha de la publicaci6a
de la presente en el %Levar Onaaai
autorización que se preceptaa en el ar-
tículo 2 de dicha soberana disposier
cumpliendo loa requisitos que ea el mis
mo y siguientes se ordena; debiendo con
aiderarse clausurados todos los botiqui
nea abiertos hasta el presente, con 6 sin
autorización de la Junta provincial de sa
nidad, hasta tanto que sean cumplidas
todas las disposiciones que se fijan en la
repetida 	 l. de 

julio
tidaReal. ordenc 

de 1915.-El Gc
bernador, José Maestre Vera.

Comisión provincial de Córdoba

Negociado Administración de Bendice

Núm. 2.119
ANUNCIO DE CONCURSO

No habiendo tenido efecto por falta de
postores el primer concurso anunciado
para contratar el suministro de géneros
con destino á los cuatro Establecimientos
de la Beneficencia provincial; La Comi
si6n provincial ha acordado la celebra
ci6n de otro concurso, que tendrá lugar
en el Salón de sesiones de la misma,1
las doce horas, un día después de trans
curridos treinta, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, y caso de ser domingo 6 día fe
nado, al siguiente hábil, bajo los mismos
tipos y condiciones del primer anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL número
115 del día 15 de Mayo de 1915.

Lo que se anuncia al público para cate
llegue á conocimiento de las personas que
deseen tomar parte en expresada licita
ci6n.

Córdoba 25 de Junio de 1915.-El Vi
cepresidente A , Rafael Barrios.

n 	 	

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2.109

de las facultades que le concede la ha

se a.' de su contrato con la Hacienda, ha

tribuciones de esta provincia, en virtud
La Compañía Arrendataria de las Cor

-

nombrado Agente ejecutivo para cuaa
plimentar el servicio del procedimiento
de apremio por los descubiertos contra

Ayuntamientos y particulares que se in-
coan por medio de certificaciones, á don
Antonio Naval Garzón.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de las Autori-
dades y contribuyentes de esta pr o

-vincia.
Córdoba 1. 0 de Julio de 1915.-El Te-

sorero le Hacienda, Alberto González de
la Peña. 

Circular núm. 2.110

Por orden de la Dirección General des!.

• Tesoro Público, comunicada telegr
mente en el día de hoy, queda prorroga'
do el plazo voluntario para la recaudoa.
ción de cédulas personales en esta pa
evxincceipacióhnastdae eles3tla dce

api

Julio próxial ° , CC

1c77.prendic
en la Ley de 3 Agostodtael 9

Lo que se publica en este peri6dii
oficial para conocimiento de las Autor

i.

dades y el público en general.

rero, Alberto G. de la Peña.-E! T

e-
Córdoba 30 de Junio de 1915.

so

e

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

será pagado por el Ayuntamiento, según
la tarifa de la Beneficencia municipal, de
los fondos benéfico-sanitarios.

Art. 9.° Mensualmente el Farmacéu-
tico repondrá los medicamentos segara
nota hecha por el Médico, visada por el
Alcalde; pero esto no obstará para que
en todo momento se pidan, en las condi-
ciones expuestas, los medicamentos ne-
cesarios. También deberá el Farmacéuti-
co sustituir los medicamentos alterados.

Art. 10. Los botiquines serán visita-
dos una vez cada año por el Subdelegado
de Farmacia del distrito, cobrando los
gastos de viaje de los respectivos Ayun-
tamientos. El Subdelegado, si observase
alguna anormalidad en el servicio del bo-
tiquin, formará el oportuno expediente,
que elevará al Gobernador de la provin-
cia para que éste proceda á lo que haya
lagar, incluso á la clausura del mismo.

At. 11. Desde el momento en que se
establezca una oficina de Farmacia en el
pueblo donde exista un botiquín 6 en un
pueblo inmediato que diste menos de
diez kilómetros, será el botiquín clausu-
rado por simple petición del nuevo Far-
macéutico hecha ante el Alcalde. En ca-
so de negarse el Alcalde á clausurar el
botiquín, recurrirá el Farmacéutico ante
el Gobernador civil de la provincia.

Art. 12. Los Utensilios y medica-
mentos que formarán estos botiquines son
los siguientes.

Utensilios y aparatos
Un armario de suficiente capacidad pa-

ra contener los medicamentos y aparatos
con puertas de madera y que pueda ce-
rrarse con llave.

Una balanza de fuerza de un kilogra-
mo y sensible al medio gramo.

Un granatario de fuerza de 20 gramos
y sensible al centigramo.

Una cápsula de hierro esmaltado de 15
centímetros de diámetro.

Una lámpara de alcohol.
Dos embudos de vidrio, el uno de una

capacidad de 100 c. c. y el otro de
250 c. c.

Un soporte con anillos adecuados á la
cápsula y al embudo.

Un mortero de vidrio
tí metros de diámetro.

Una campana de pie graduada de
100 c. c.

Dos cucharas no
y otra pequeña.

Dos espátulas, una metálica y otra de
cuerno.

Una lamina de porcelana de unos cua-
tro decímetros de superficie.

Un litro de alcohol de quemar.
Dos cuentagotas.
Seis pinceles gruesos, de pelo, y seia

delgados.
Varias hojas de papel de filtro y de pa-

pel común.
Varios frascos de vidrio de distintos

tamaños, para la distribución de los me-
dicamentos.

Una caja de cápsulas amiláceas (tama-
ño mediano)

Una mesa.
Medicamentos

Aceite alcanforado, 250 gramos.
Aceite alcanforado en ampollas de un

cc., 10 ampollas.
Aceite de oliva, 500 gramos,
Aceite de ricino, 300.
Acetato plambico líquido, 250.

de 10 á 15 cen-

metálicas, una grande
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Gobierno civil de la provincia de Córdoba
RALACION de las licencias de uso de armas y de caza expedidas durante el mes

anterior. Núm. 2.106

-El Go.

loba

!ice*

Modelo de proposición 	 provincia, por la cantidad mínima de
350D. N. N., vecino de 	 , según cg- pesetas,

En el caso de que resulten dos 6 másdula personal núm. 	 , enterado del
anuncio publicado con fecha 	  de
	  último y de las condiciones y re-
quisitos que se exigen para la adjudica-
ción en pública subasta de las obras de
.... de los kilómetros.... de la carretera
de 	  pr vincia ...., se compromete á
tomar á su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción á los expresa-
dos requisitos y condiciones, por la can-
tidad de 	

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente,
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposición en que no se
exprese determinadamente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra, por
la que se compromete el proponente á la
ejecución de las obras, así como toda
aquella en que se añada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

e

falta de
inciado

géneros
i mientos

Comi.
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rá lugar
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d ia fe-
mismos
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aVi que

nas que
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Núm. VECINDAD NOMBRES Día Clase

366
367

Córdoba
Fuente Tójar

D. Antonio Santiago Agudo
Manuel Sanchez Sici.ia

1
2

Caza
Uso

368 Córdoba a Manuel Pastor Cañas 5 Caza
369 Belmez a José Alcántara Palacios 5 Uso
370 Alcaracejos Francisco Sánchez Sánchez 5 Idem
371 Benanaeji a Angel Toledo Castellano 7 Idem
372 Baena Tomás Boj alance Sabariego 8 Caza
373 Pedroche Alfonso Cabrera Castro 10 Idem
374 Idem a Mariano Tirado Sanchez 10 Idem
375 Fuente Tójar » Jadian Barea Calvo 14 Uso
376 Córdoba Melchor Parras Galán 14 Idem
377 Montoro Andrés Dueñas Sánchez Caza
378 Aguilar a Santiago Luque Rosa 15 Idem
379 Bena mejí José Ariza Montes 16 Uso
380 Idem a Antonio Ariza Ariza 16 Idem
381 Boja lance Leonardo López Barea 17 Idem
382 Idem » Miguel Aranda Vensalá 17 Idem
383 Aguilar Angel Alcalá Toro 17 Caza
384 Córdoba a Pedro del Rosal Luna 18 Uso
385 Almedinilla a José Ariza Sánchez 21 Caza
386 Moriles Pedro Rodríguez Bergillos 21 Uso
387 Idem Francisco Galindo Maqueda 21 Idem
388 Idem a José Moreno Toscano 21 Idem
389 Alcaracejoa a Rafael Alcaide Rodriguez 21 Caza
390 Hinojosa Valeriano Aranda Ropero 22 Idem
391 Idem » Santiago Vilagarda Gómez 22 Idem
.392 Pozoblanco a José Cabrera García 22 Idem
393 Idem Daniel García López 22 Idem
394 Idem a Manuel López Fabios 22 Idem
395 Ideen Francisco Dueñas García 22 Ideen
396 Idem Ubaldo Garcia López 22 Idem
397 Montalbán Francisco Ruz Cañete 23 Uso
398 Bel mez » Gabriel Ruiz Prados 23 Idem
399 Córdoba » Salvador Raya Romero 25 Caza
400 Puente Genil a Manuel Ruperto García Ruiz 26 Uso
401 Córdoba Rafael Corraliza Pedraza 28 Caza
402 Idem » Francisco Tirado Ruiz 28 Idem
403 Montilla Antonio Castro León 30 Idem

Córdoba 1.° de Julio de 1915.—El Gobernador, José Maestre Vera.

El VI. Dirección General de Obras públieus
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Núm. 2.074

En virtud de lo dispuesto por Real or-
den de 12 de Marzo de 1915, esta Di-
rección general ha señalado el día 22 del
próximo mes de Julio, á las diez horas,
para la adjudicación en pública subasta
de las obras de acopios para la conserva-
ción y su empleo de los kilómetros 1 al
48 de la carretera de Villanueva del Du-
que ä la estación de Belalcázar, provincia
de Córdoba, cuyo presupuesto de contrata
ea de 31 41225 pesetas.

La subasta se celebrará en los térmi-
nos prevenidos por la Instrucción de 11
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante
la Dirección general de Obras públicas,
situada en el Ministerio de Fomento, ha-
l lándose de manifiesto, para conocimien-
to del público, el proyecto en dicho Mi-
nisterio y en el Gobierno civil de la pro.
vincia de Córdoba.

Se a dmitirán proposiciones ea el Ne-
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Fomento,
en las horas h dpiles de oficina, de,cle el
día de la fecha hasta las trece horas del
día 17 de Tulio próximo, y en todos los
Gobiernos civiles de Península, en los
tajamos días y horas.

L
5
5 Proposiciones se presentarán en

Pliegos cerrados, en papel sellado de la
clase undécima, arreglándose al adjunto

resefiándoae en la cubierta del

pliego el número manuscrito de la cédu-
la personal, clase, fecha de expedición,
nombre y población y distrito, debiendo
exhibirse ésta ä la presentación, para que
la confronte el receptor del pliego, y
además, se escribirá: aProposición, para
optar ä la subasta de las obras de 	
de los kilómetros 	  de la carretera
de 	  en la provincia de 	  »,
la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se
presentará otro abierto, que no deberá
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta
dirá: «Resguardo de depósito de 	
pesetas para garantir la proposición para
la subasta de las obras de 	  de los
kilómetros 	  de la carretera de
	  a, y la firma del proponente. El
depósito deberá constituirse en metálico
6 efectos de la Deuda pública al tipo que
les está asignado por las disposiciones
vigentes, en la Caja general de Depósitos
6 en cualquierra de sus sucursales de la
provincia, por la cantidad mínima de
320 pesetas.

En el caso de que resulten dos 6 más
proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto, por pujas á la llana, durante
el término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y si,
terminado dicho plazo, subsistiese la
igualdad, se decidirá por medio de sorteo
la adjudicación del servicio.

Madrid 26 de Junio de 1915.—El Di-
rector General, A. Calderón.

Núm. 2.075

En virtud de lo dispuesto por Real or-
den de 12 de Marzo de 1915, esta Direc-
ción general ha señalado el día 22 del
próximo mes de julio, ä las diez horas,
para la adjudicación en pública subasta
de las obras de acopio para conservación
y su empleo de los kilómetros 1 al 25 de
la carretera de Baena ä Porcuna, provin-
cia de Córdoba, cuyo presupuesto de con-
trata es de 34.35050 pesetas.

La subasta se celebrará en los térmi-
nos prevenidos por la Instrucción de 11
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante
la Dirección general de Obras públicas,
situada en el Ministerio de Fomento, ha-
llándose de manifiesto, para conocimien-
to del público, el proyecto en dicho Mi-
nisterio y en el Gobierno civil de la pro-
vincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Nego-
ciado de Conservación y Reparación de
Carreteras de/ Mitisterio de Fomento, en
las horas hábiles de oficina, desde el día
de la fecha hasta lai trece horas del día
17 de Julio próximo, y en todos los Go-
biernos civiles de Península, en los mis-
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de la
clase undécima, arreglándose al adjunto
modelo, reseñándose en la cubierta del
pliego el número manuscrito de la cédu-
la personal, clase, fecha de expedición,
nombre y población y distrito, debiendo
exhibirse ésta á la presentación, para que
la confronte el receptor del pliego, y
además, se escribirá; (Proposición, para
optar á la subasta de las obras de 	
de los kilómetros 	  de la carretera
de 	  en la provincia de 	 ›, y
la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se
presentará otro abierto, que no deberá
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta
dirá: (Resguardo de depósito de 	
pesetas para garantir la proposic169 _para
la subasta de las obras de 	  de los
kilómetros 	  de la carretera de
	 », y la firma del proponente. El
depósito deberá constituirse en metálico
6 efectos de la Deuda pública al tipo que
les está asignado por las disposiciones
vigentes, en la Caja general de Depósitos
6 en cualquiera de sus sucursales de la

proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto, por pujas á la llana, duran-
te el término de quince minutos, entre
los autores de aquellas proposiciones, y
al, terminado dicho plazo, subsistiese la
igualdad, se decidirá por medio de sor-
teo la adjudicación del servicio.

Madrid 26 de Junio de 1915.—El Di-
rector General, A. Calderón.

Modelo de proposición

D. N. N., vecino de 	 , según cé-
dula personal núm . 	 , enterado del
anuncio publicado con ,fecha 	  de
	  último y de las condiciones y re-
quisitos que se exigen para la adjudica-
ción en pública subasta de las obras de

	  de los kilómetros 	
 de la

carretera de 	  provincia de 	
se compromete I tomar ä su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta suje-
ción á los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de 	

(Aquí la proposici6n que 8e haga, ad-
mitiendo 6 mejorando, lisa y llanamente,
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposición en que no se
exprese determinadamente la cantidad,
en pesetas y céntimos, escrita en letra,
por la que se compromete el proponente
I la ejecución de las obras, así como toda
aquella en que se añada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

Njii727076

En virtuí de lo dispuesto por Real or-
den de 12 de Marzo de 1915, esta Direc•
ción general ha señalado el día 22 del
próximo mes de Julio, á las diez horas,
para la adjudicación en pública subasta
de las obras de acopios para la conserva-
ción y su empleo de los kilómetros 54 al
94 de la carretera de Jaén á C6rdoba, pro-
vincia de Córdoba, cuyo presupuesto de
contrata es de 40420'55 pesetas.

La subasta se celebrará en los térmi-
nos prevenidos por la Instrucción de 11
de Septiembre de 1886, en Madrid, ante
la Dirección general de Obras públicas,
situada en el Ministerio de Fomento, ha-
llándose de manifiesto, para conocimien-
to del público, el proyecto en dicho Mi-
nisterio y en el Gobierno civil de la pro-
vincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Fomento,
en las horas hábiles de oficina, desde el
día de la fecha hasta las trece horas del
día 17 de Julio próximo, y en todos los
Gobiernos civiles de la Península, en los
mismos días y horas.

Las propbeiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de la
clase undécima, arreglándose al adjunto
modelo, resafländose en la cubierta del
pliego el número manuscrito de la cédu-
la personal, clase, fecha de expedición,
nombre y población y distrito, debiendo
exhibirse ésta ä la presentación, para que
la confronte el receptor del pliego, y ade-
más, se escribirá: « Proposición), para op-
tar ä la subasta de las obras de los ki16-
metros de la carretera de 	 en la pro-
vincia de 	 ), y la firma de/ propo-
mente.

A la vez que este pliego cerrado se
presentará otro abierto, que no deberá

' 71n 4-et,
MY ."' 	 t
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por nula y sin efecto y será sustituida por la viuda de Jorge Jurado, otra de Juan

otro documento de igual fuerza y valor. sé Marina y otra de doña Isabel PalI
Barcelona 15 de Junio de 1915.—El Jimenez; al Este con la calle referid

a .
1

Administrador.

cerrarse en ningún caso, cuya cubierta
dira: (Resguardo de depósito de 	
pesetas para garantir la proposición para
la subasta de las obras de 	 de los
kilómetros 	 de la carretera de....
	  ',y la firma del proponente,. El
depósito debera constituirse en metálico
6 efectos de la Deuda pública al tipo que
les está asignado por las disposiciones vi-
gentes, en la Caja general de Depósitos
6 en cualquiera de sus sucursales de la
provincia, por la cantidad mínima de
410 pesetas.

En el caso de que resulten dos 6 naás
proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto, por pujas á la llana, durante
el término da quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y si,
terminado dicho plazo, subsistiese la igual-
dad, se decidirá por medio de sorteo la
adjudicación del servicio.

Madrid 26 de Junio de 1915,—El Di-

rector general, A. Calderón.
Modelo de proposición

D. N. N., vecino de 	 , según cé-
dula personal oarn 	 , enterado del
anuncio publicado con fecha 	 de
	 último y de las condiciones y re-
quisitos que se exigen para la adjudica-
ción en pública subasta de las obras de
....de los kilómetros.... de la carrete-
ra de 	 , provincia de 	 , se
compromete í tomar ä su cargo la ejecu-
ción de las mismas con estricta sujeción
á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de 	

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo 6 mejorando, lisa y llanamente,
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposición en que no se
exprese determinadamente la cantidad,
en pesetas y céntimos, escrita en lelra,
por la que se compromete el proponente
te la ejecución de las obras, así como to-
da aquella en que se añada alguna clau-

sala).
Fecha y firma del proponente.

AYUNTAMIENTOS
ADAMIaTZ

Núm. 2.107

Don Pedro Trevilla García, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que los mozos que han de

ser alistados para el próximo reemplazo
de 1916 y se hallen comprendidos en el

caso 4.° del articulo 89 de la ley vigente
de Reclutamiento que tengan que acre-
ditar la ausencia de ignorado paradero de
sus padrea 6 hermanos, pueden presen-
tarse en esta Alcaldía durante todo el
mes de Julio, para llevar ä cabo la instruc-
ción del expediente respectivo, en la in-
teligencia de que, transcurrido dicho pla-
zo, les pararán los perjuicios consiguien-
tes.

Adamuz 30 de junio de 1915,—Pedro
Trevilla,

BENAMEII

Núm. 2.108

presupuestos ordinario y extraordinario
del corriente año, queda expuesto al pú-
blico por término de ocho días hábiles, ä
contar desde el siguiente al de la inser-
ción de este edicto en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, con el fin de que puedan
producirse reclamaciones; debiendo ad-
vertir que la Junta repartidora se reunirá
al siguiente día de espirado dicho plaza ó
en el posterior si fuere feriado, para re-
solver en juicio de agravios las reclama-
ciones que se formulen.

Benamejí 30 de Junio de 1915.—Fran-
cisco Ramírez.

Audiencia territorial de Seyilla

Núm. 2.111

Don Alfredo Souto y Cuero, Presidente
de la Audiencia territorial de Sevilla.
Hago saber: que la Sala de Gobierno

de esta Audiencia ha hecho los nombra-
mientos que constan en la certificacian
adjunta, y que en cumplimiento del ar-
ticulo séptimo y regla octava del quinto
y tercera del once de la ley de Justicia
militar vigente, se hace público a los fi-

nes de la citada regla octava y de la cuar-
ta del artículo once de la misma Ley.

Sevilla 26 de Junio de 1915.—Alfredo
Souto.

Don Conrado Gutiérrez Díaz, Abogado
de los Tribunales de Justicia y Secre-
tario de Gobierno de la Audiencia te-
rritorial de Sevilla.

Certifico: que por la Sala de Gobierno
de esta Audiencia se ha acordado que se
anuncien en el BoarriN OFICIAL de la pro-
vincia de Córdoba los nombramientos he-
chos en la misma, que ä continuaciótí se
expresan:

Términos municipales

Hinojosa.—Juez, don Pablo Murillo To-
rrico.

Fernán Núñez.—Juez Suplente, don
Maximiliano Osuna Juaquera.

Córdoba, izquierda.—Fiscal suplente,
don José Chacó:1 de la Aldea.

Posadas.—Juez Suplente, don Mariano
Pérez de la Concha.

Los Moriles.—Adjunto, don Francisco
Cabeza Pino en sustitución de don Ga-

3
briel Moreno.

Y de orden y con el visto bueno del !
Iltmo. Sr. Presidente, libro esta certi fia
cación para su inserción en el Botamx
OFICIAL de la provincia de Córdoba, en
Sevilla ä 26 de Junio de 1915.—Conrado
Gutiérrez.—V.° B,°: El Presidente, Al- ;
fredo Souto,

.13nMffliMill11111i6011•

Banco Vitalicio de Espatia

Compaiila de Seguros sobre la Vida

Domicilio Social: Rambla de Cataluña, 18

BARCELONA
---

Núm. 2.041
Habiéndose extraviado la póliza ndrne-

ro 14.668 que libra a La Previsión» ä don

ear.aaracusans02RMB..•

Don' Francisco Ramírez Moreno, Alcalde Juan M. Pedraza, de Villanueva de Cór-
presidente del Ayuntamiento constitu• doba, en 7 de Mayo de 1894, se hace
cional de esta villa, 	 público por medio del presente anuncio
Hago saber: que terminado el proyec- I á fin de hacer constar que si no fuese

to de reparto de arbitrios extraordinarios 1 presentada en la Administración de la
sobre especies de consumo no tarifadas, I, Compañia dentro del término de treinta
para cubrir el déficit que resulta en los días, ä contar desde esta fecha, se tendrá

o.

al

do

CÓRDOBA

Núm. 2.099

Don MarianoMariano Gonzalez de Andfa y Lla-
nos, Juez de instrucción de esta ca-

Por el presente, se cita y llama, por
término de diez días, á contar desde su
inserción en la Gaceta deMadrid, y «Bo

letines Oficiales' de esta provincia y de
la de Sevilla, ä un indivídtao llamado
Cristóbal, de unos cuarenta á cuarenta y
cinco años, vecino de Sevilla, cuyas de-
más circunstancias se ignoran y cuyas uso de su derecho.
señas son: delgado, ojos negros, bigote 	 Dado en Córdoba 4 treinta de JE

rubio y viste traje de pana color ceniza, de mil novecientos quinceaMariano C
el cual conducía, el veinte y nueve de

zalez de Andía.--El Secretario, LicenMarzo último, una yegua y cuatro mute-
tas y al llegar al sitio conocido por Cruz do Pedro Fernandez Pintado.—Es co

de Córdoba, término de Lora del Río, y Licenciado Pedro Fernindez Pintado
ver una pareja de la Guardia civil, se di6

ä la fuga con un caballo que montaba,
dejando las cinco caballerías en poder de
otro individuo que le acompañaba; para
que dentro de dicho término comparezca
ante este Juzgado, situado en la calle de
Góngora, sin número, con el fin de reci-
birle declaración en sumario que se si-
gue por hurto de expresadas caballerías
de la finca Córdoba la Vieja, de este tér-
mino; bajo apercibimiento de que si no
lo verifica, le parara el perjuicio ä que
haya lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á
todas las autoridades procedan á la busca
y captura de expresado individuo, y caso
de ser habido, sea puesto ä mi disposi-
ción en la cárcel de esta capital.

Dado en Córdoba ä treinta de Ju-
nio de mil novecientos quince.--Mariano
Gonzalez de Andia.—El Secretario, Teo-
domiro Fernandez.

CÓRDOBA
Núm. 2.125

Don Mariano Gonzalez de Andía y Lla-
nos, Juez de primera instancia de esta
capital.
Hago saber: que en este Juzgado de mi

cargo y por la Secretaría del que refren-
da, se sigue expediente á instancia de

doña Encarnación Pulido Jimenez, para

justificar el dominio de la finca siguiente:
Una casa sita en Villaviciosa, calle

nombrada de Córdoba, marcada con el
número veinte y uno, que mide una ex-
tensión superficial de doscientos diez me-
tros cuadrados; lindando por la derecha
entrando con la número veinte y tres de
la misma calle; por la izquierda con la
número diez y nueve de José Rojas Arri-
bas y con la número diez y siete de do-
ña María Teresa Pulido, y por la espalda
con un i . que fué de Pedro Pulido Jime-

nez, hoy propia de doña Encarnación
Pulido Jimenez.

Y un corral para ganado y cerquilla

contigua, en la calle Cerrillo de Tapón,
de Villaviciosa. Tiene una superficie de
diez áreas; y linda al Norte con casa de

JUZGADOS

•

1

Sur corral y bodega de la casa dese,
anteriormente y casa de Miguel jurad
Antonio Barbero, y al Oeste con c
cerca de Antonio Nevado y Nevado.

Y en cumplimiento ä lo dispuesto
la regla segunda del articulo cuatrocien•
tos de la ley Hipotecaria, se expide
presente teacer edicto, por el que se con-
voca a las personas ignoradas ä quienes
pueda perjudicar la inscripción solio la-
da, para que en el término de ciento
ochenta días, contados desde la irise« ión

del primer edicto en el BOLETIN OnuAL

de esta provinca, comparezcan ä hacer

Bajo apercibimiento de ser declara
rebeldes y de incurrir en las de
responsabilidades legales, de no pre.

sentarse los procesados que ä cutí' na.

ción se expresan, en el plazo qui

les fija, á contar desde el día de la pa.

blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que

se señala, se les cita, llama y empl aza

encargándose á todas las Autoridedeu

y agentes de la Policía judicial, prora

dan ä la busca, captura y conduc i6s

de aquéllos, poniéndolos á disposición

de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

los artículos 512 y 838 de la ley de

Enjuiciamiento criminal, 466 del C.6.

digo de Justicia Militar y 367 de la ley

de Enjuiciamiento Militar de Ma-

tina.
Núm. 2.123

CRUZ ROMERO, Vicente; domit

do últimamente en Montilla; comparece.

ti, en el término de diez días, ante el

Juzgado de instrucción de Montoro, calle

Salazar, número cuatro, para recibirle

declaración en causa por hurto de
yegua, instruida por dicho Juzgado.

En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases

sivas; Fes de vida; Cargaremos

y Cartas de pago para Ayünta

m.._ientos y recibos de inquilinat°'

Imp. «La Opinión', Braulio Laportii

Administracion de Justicia

Impresos
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más
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